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1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

ejecutante oportunamente descorrió el traslado de las excepciones de 

mérito incoadas por el extremo pasivo.  

 

2. Continuando con el trámite correspondiente, desciende el Despacho 

a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así:  

 

1. A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE:  

1.1. Téngase, con el valor que la ley les asigne al momento de 

dirimir la instancia, los documentos allegados por la 

ejecutante. 

 

2. A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA  

2.1. Téngase, con el valor que la ley les asigne al momento de 

dirimir la instancia, los documentos allegados por la 

ejecutada. 

 

En consonancia con lo anterior, como quiera que las pruebas 

decretadas solo son documentales y, por ende, no requieren práctica, 

es necesario dar aplicación a lo previsto en el numeral 2 del artículo 278 

del C. G. del P., dictando sentencia anticipada, como a ello se procede 

en providencia de esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE (4) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 024 del 29 de septiembre de 2020. 

 La secretaria,  

 

 

 

 

 

 

 


